
SECRETARIA. JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veinte (20) de enero de dos mil veintidós 
(2022) 
  

Ingreso al despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo singular, informándole que 
la apoderada de la parte ejecutante ha presentado sustitución de poder. Provea. 
 
 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
Secretario. 
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Vista la nota secretarial que antecede, corrobora el despacho que en memorial 

anterior el mandatario JOSE DAVID MORALES DIAZ sustituye el poder que le fuera 

conferido por la parte ejecutante a favor de la también abogada KATYA YASMIN 

POLO MADERA.   

 

Por lo que siendo legal y procedente lo solicitado, de conformidad con el Art. 75 del 

Código General del Proceso, el Juzgado la reconocerá como apoderado sustituto. 

 

RESUELVE 
 

TÉNGASE a KATYA YASMIN POLO MADERA, como apoderado(a) sustituto de 

ROBERTO MIGUEL CAMACHO NARVAEZ, en los mismos términos y fines del 

poder principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ  
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